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AMATITLÁN 
Z (river) 
SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
Contrato de Préstamo 1651/OC-GU 
LPI-AMSA-01-2009 
Deadline: 21 de diciembre de 2009 
 
El gobierno de la República de Guatemala ha recibido un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo para financiar el Programa de Recuperación Ambiental de 
la Cuenca del Lago de Amatitlán, y se propone utilizar parte de los fondos de este 
financiamiento para efectuar los pagos bajo el contrato: Supervisión de la construcción de 
obras de estabilización del cauce del rió Villalobos (LPI-AMSA-01-2009). 
 
La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán –AMSA, 
a través del Programa de Recuperación Ambiental de la Cuenca del Lago de Amatitlán, 
invita a las empresas interesadas, a presentar Manifestaciones de Interés para la 
supervisión de la construcción de obras de estabilización del cauce del rió Villalobos 
(LPI-AMSA-01-2009). El plazo previsto para la supervisión de la construcción es de 20 
meses. 

 
Las obras a supervisar consistirán en estructuras que contribuirán a la estabilización del 
cauce y las laderas del río Villalobos: (a) diques transversales construidos con roca, 
debidamente protegidos en el pie y en ambos lados; (b) protección lateral para taludes 
inestables, en la curva exterior del tramo, con enrocado; (c) obras de protección con 
gaviones en descarga de aguas residuales y pluviales; (d) disipadores de energía 
conformados por estructuras de concreto reforzado y concreto ciclópeo, los cuales serán 
protegidos con muros de concreto reforzado, en ambos lados; y (e) rehabilitación de 
obras existentes. Las obras se construirán en el cauce y en las laderas del río Villalobos, 
en los municipios de Villa Nueva y San Miguel Petapa del departamento de Guatemala.  

 
La selección y contratación de las firmas consultoras se llevará a cabo de conformidad 
con las disposiciones establecidas en el documento GN-2350-4 (<I>Políticas para la 
selección y contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo</I>), de fecha enero 2005. Podrán participar las firmas consultoras de países 
de origen elegibles, según se especifica en dichas políticas.  
 
Las manifestaciones de interés recibidas, serán analizadas para conformar una lista corta 
con no más de seis empresas, las cuales serán invitadas a presentar ofertas, mediante el 
envío de una nota y toda la documentación de detalle para elaborarlas y presentarlas. Las 
manifestaciones de interés deberán contener los siguientes documentos: (a) Carta 
manifestando el interés en participar en la licitación; (b) Currícula de la empresa, 
resaltando y detallando experiencia de al menos cinco años de experiencia en supervisión 



de obras y como mínimo contar con tres proyectos de supervisión de obras de similar 
magnitud. Indicar estructura administrativa y equipo profesional con el que cuenta; (c) 
Documentos que acrediten la constitución legal de la empresa.  
 
Las manifestaciones de interés deberán hacerse llegar a las oficinas de AMSA, a más 
tardar el día 21 de diciembre de 2009 a las 12:00 horas; a la dirección de AMSA que se 
indica a continuación. No se aceptarán manifestaciones de interés presentadas 
electrónicamente. Las manifestaciones de interés que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas.  
 
Las empresas consultoras interesadas pueden realizar consultas en la página Web de 
Guatecompras en la dirección a continuación bajo el número de NOG 996513. Las 
comunicaciones deben ser dirigidas a la Dirección Ejecutiva de AMSA.  
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